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"Catucaos, Capital Artesunal de la Región Grau"
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Catacaos, 31 de Diciembre de 2019

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho
público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines y gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme a lo previsto en la Constitución Política del Estado y los
articulos pertinentes de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el Artículo 26' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, señala que la Administración Municipal
adopta una estructura gerencial sustentándose en los principi.os de programación, dirección, e,jecución, supervisión,
control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, económica, transparencia, simplicidad, eficacia,
eficiencia, participación y seguridad ciudadana y por los contenidos en la ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General.
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Que, el Articulo 4' del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector
Público aprobado por el decreto Supremo N' 005-90-PCM dispone que se considera funcionario al ciudadano que es
elegido o designado por autoridad competente, conforme al ordenamiento legal, para desempeñar cargos del más alto
nivel en los poderes público y los organismos con autonomía. Los cargos políticos y de confianza son los

por la Ley

, el artículo 20 del Decreto Legislativo 276 estipula qrre los funcionarios que desempeñan cargos políticos o de
nfianza no están comprendidos en la carrera administrativa, precisando el Manual Normativo N'002-92-INAP/DNP

la designación es de caráctertemporal y no conlleva a la estabilidad laboral,

Que, por disposición de Alcaldía se ratifica en el cargo a la Sra. AMPARO MACALUPU FLORES, en el cargo de
Coordinadora de la Oficina de OMAPED de la Municipalidacj Distrital de Catacaos, a partir del 01 de Enero del 2020.

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972, y por los contenidos en la Ley No

27444. "Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley". En concordancia, con el
artículo 27' de la Ley acotada "La administración munrci¡al cstá bajo la dirección y responsab¡lidad del Gerente Municipal,
funcionario de confianza a tiempo completo y dedicacion exclusiva designado por el alcalde, quien puede cesarlo sin
expresión de causa; y en uso de las atribuciones delegaciirs rrodiante Resolución de Alcaldia N" 041-2019-MDC-A, de fecha
09 de Enero de 2019:

LVE

ARTíCULO '1": RATIFICAR a partir del 0'l de Enero de ?020, en el cargo a la Sra. AMPARO MACALUPU FLORES,
en el cargo de Coordinadora de la Oficina de OMAPT:i). ':r l',4unicrpalidad Distrital de Catacaos, con las atribuciones y

responsabilidades del cargo.

ARTíCULO 2" NOTIFÍQUESE con la presente resolucion ¡r los interesados y a las instancias administrativas de esta
Municipalidad para los fines del caso y tomen las acciones que el caso amer¡te

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, cÚMPLASE Y ARCHiVESE

DE

llc. Ifartín Ruesto
GERENTE fTIL..{ICIPAL
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